
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 24 de febrero del 2022, con la subsanación de la demanda. 

Ingresa para proveer.   

  

La Sria   

  

IVIAN OSORIO GARCÍA  

  

Fusagasugá, 25 de febrero del 2022 

 

RADICADO: 2022 00051 

 

Subsanadas las falencias del auto inadmisorio y presentada en legal forma 

la demanda que antecede, y como la misma reúne los requisitos de los 

artículos 82,83, 84 y 390 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

Primero: Admitir a trámite la anterior demanda de VERBAL SUMARIO de 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO que presenta la Constructora la Magnolia 

S.A.S contra Edisson Alfonso Rojas Rodríguez. 

 

Segundo: Tramitar conforme al proceso verbal sumario, tal como lo dispone 

el artículo 390 del C. G. del P. 

 

Tercero: En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado a 

la parte demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con 

el artículo 369 ibídem. 

 

Cuarto: Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en el numeral 1° del artículo 290 a 292 ibídem, , en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 haciéndosele 

entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

 

Quinto.  Requerir a la parte demandada para que conteste la demanda, tal 

como lo establece el artículo 96 ejusdem. 

 

Sexto: Se reconoce al Dr. Carlos Alberto Bohórquez Yepes, como apoderado 

judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 

 
JS 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1b16054f1af7c797be2479185c21d23b2cff2a4c410ff5ab2a61a86847bfeff5 

Documento generado en 25/02/2022 03:14:59 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 de 

febrero del 2022 
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